
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SER-030372/2025 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 3968/2025  

 De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
de 8 de noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN ACTUACIONES DIVERSAS REALIZADAS POR LA 
AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
801.872,30 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Cumplir con las obligaciones de la Agencia de Vivienda Social en cuanto a seguridad y salud para los 
trabajadores, en cumplimiento de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborables y el R.D. 
1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras 
de Construcción, junto con sus modificaciones posteriores y legislación complementaria. 

Los trabajos que son objeto del contrato consistirán principalmente en la Coordinación de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de obras diversas realizadas por la Agencia de la Vivienda Social. Dichas obras estarán situadas 
en cualquier municipio de la Comunidad de Madrid y serán obras, con o sin proyecto, de construcción, reforma, 
reparación, conservación y demolición o inhabilitación de viviendas, locales, garajes, edificios y solares, 
urbanizaciones y ajardinamientos. Estas obras estarán vinculadas, principalmente, a los Acuerdos Marco 
correspondientes, y también, a cualquiera que se pueda contratar por otros procedimientos durante la duración 
del contrato, exceptuando las obras de las nuevas promociones que construye la Agencia de Vivienda Social, que 
tienen sus contratos de coordinación de seguridad y salud específicos 

 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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